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DIRECCION.ADM IKISTRACION: 
^Calic d e l C arm en, núm . 29, en tresu e lo . 

T eléfono  n úm , 25-49

E A C E T

VENTA DE EJEMPLARES:
Sllnisíerio de la Gobernación, planta baja* 

Número suelto, 0,50

DE
S U M A R I O

P arte  oficiaL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Guerra.
Meal orden éisponiendo se entienda 

rectificada la de 23 de Agosto de 
1923 en el sentido de que la canti
dad correspondiente al Capitán de 
Infantería, de reemplazo por heri
do  ̂ B. Rafael Montero Bosch, es la 
de 3.600 pesetas, y  no 9.600, como 
entonces se consignaron. — PáaU
na 1001.

Marina.
Beal orden circusar aprobando las 

plantillas de los diversos Cuerpos 
de la Armada- y  amortizando sola-

PARTE OFICIAL

mente el personal que resulta ex
cedente^ según los cuadros que se 
insertan.— Páginas 1002 a 1006.

Fomento.
Real orden denegando la prórroga de 

licencia que, por enfermedad, soli
cita D. Ramón Alonsó y  Alonso, In-^ 
geniero segundo Jefe del D istrito  
m inero de Sevilla, y disponiendo se 
reintegre a su destino en la misma. 
P % m a 1006.

Otra ídem id. solicitada por D. E nri
que Riera Coello, Ingeniero tercero 
de Minas, afecto al D istrito minero  
de León.— Páginas 1006 y  1007.

Otra concediendo una últim a y  d e fi
n itiva  prórroga de licencia por en
ferm o a D, Enrique Lacasa Moreno, 
Ingeniero de Minas, afecto al D is
trito minero de A lm ería  Pági
na 1007.

Otra disponiendo que en aquellos ca
sos en que los funcionarios de los 
Centros o DiCpeíideneias suprimidas 
no puedan ser incorporados en su  
totalidad a los análogos que por ha

ber aumentado sus servicios ten 
gan mayor personal en las nuevas 
plantillas para ellos aprobadas, pa
sarán a la situación de excedencia 
forzosa los que dentro del conjunto  
de las Dependencias suprimidas 
ocupen los últim os puestos en el 
escalafón de la categoría respecti
va.— Página 1007.

Administración central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIAI.ES
Ha c ie n d a . —  Dirección general d e  la  

D^uda y  Clasies [pas’ivas.—Señala
miento de pagos para la próxim a  
semana.— Página 1007.

Relación de las facturas de créditos 
de U ltram ar,presentadas al cobro 
en  el turno preferente, que han de 
satisfacerse por la Tesorería de 
este Centro.— Página 1008.

A n e x o  3 .®— T r ib u n a l  SuPREMO.-^Sala 
tercera de lo Gontencidso--adminis- 
tra liv o .— Principio del pliego 15.

M. el R e y  Don Alfonsoi XIII 
(T g.), S. M. la R ein a  Doña Victo
ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 

la Augusta Real Fam ilia, continúan 
sin novedad en su im portante salud.

GUERRA

REAL ORDEN 
Excmo. S r .: V ista la  in s tan c ia  que 

• E . cursó e, este Minisíterio en 9

de Ju n io  ultimio, p rom ov ida  po r el 
‘C apitán  de In fan te ría , det re e m p la 
zo, p o r  herido, D. R afael M ontero 
Bosch, en súp lica  de m e jo ra  de p e n 
sión anexa a la M edalla de S u fri
m ientos p o r  la P a tr ia , que le fué 
o to rg ad a  por Reail orden c irc u la r  de 
23 de Agosto de 1923 (i). O. núm e
ro 185); teniendo en c u e n ta  que el 
intereisado h a  tenido p u e  som eterse 
a un  costoso y la rg o  tratam iiento , 
según lo d ictam inado  p o r la  Ju n ta  
facultativa de Sanidad M ilitar en el 
in fo rm e que a con tin u ac ió n  se. in
serta ,

S. M. el R e y  (q. D. g .) , de a c u e r
do con C)1 D irec to rio  M ilitar, se ha 
servido disponer, po r reso lución  fe 
cha 16 del m es ac tu a l, se en tienda  
rec tificada  aq u e lla  Real o rden  en el

sentido de que la can tidad  co rres
pond ien te  a dicho Oficiiial p o r  indem - 
nización, po r una sola vez, es la de 
3.600 pesetas (90 p o r  100 de m  
sueldo de Teniente, que d is fru ta b '' 
a l ser h e rid o ), la s  cuales, con las 
8.060 p o r  pensión d ia ria , sum an 
11.670 pesetas, y no '9.660, com o en 
tonces se consignaron , po r «.er de 
ap licac ión  al caso lo diisipuesto en  
el a rtícu lo  7.° de la ley de 7 de J u 
lio de, 1921 (D. O. núm. 151;.

De Real o rden  lo  digo a  V. E. p a ra  
su conocimienito y dem ás efectos. 
Dios g u ard e  a V. E . muchois años. 
M adrid, 21 de A gosto de 1924.

El General encargado del dcspacbd,
DUQUE DE TETUAN

Señor C ap itán  genera l de la  p rim e
r a  R egión.
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Copia del inform e que se cita.
D. Francisco Maranges del Valle, 

Tenienbe isoronel Médico y Secretario 
de la Jun ta  facultativa die Sanidad 
M ilitar del M inisterio de la  Guerra, 
de la que es Presidente el excelentísi
mo señor Inspector Médico de segunda, 
clase D. José M asfarré Jugo,

Certifico: Que en la sesión celebrada 
por esta Ju n ta  facultativa el día 23 
diel mes actual se dió, lectura al infor
me siguiiente:

“El Insipector Jefe de la Sección de 
Sanidad M ilitar, de orden del excelen
tísim o señor General engargado del 
despacho del M inisterio de la Guerra, 
rem ite  a V. E. en 16 de Julio  actual 
expediente referente a Medalla de Su
frim ientos por la P atria , pensionada, 
concedida por Real orden circu lar de 
23 de Agosta de 1923 (D. O. num era 
185) al Capitán de In fan te ría  D. Ra
fael Montero Bosch, p ara  que p o r esta'*’ 
Ju n ta  se inform e a lo que se refiere 
la nota del cuarto Negociado de Sub
secretaría, fecha 12 del referido meis 
de Julio. . ; ' '  ̂ d!.  ̂ :! ' ^

Resulta >que perteneciendo al Tercio 
de E xtran jeros fué herido de bala, en 
la toma de Sebt, el d ía  2i de Octubre 
de 1921, penetrando él proyectil por 
la región cervical posterior, con salida 
por la boca. De tan  gravísim o tra u 
matismo fué asistido en distintos 
Hospitales m ilitares y  por él se le 
otorgó en ,23 de Agosto de 1923 [Dia
rio Oficial núm ero 185) la Medalla re 
ferida, cuya pensión hubo de dejar de 
percib ir al cum plirse dos años, en 
cum plim iento de lo legisladio, sin h a 
llarse restablecido. En 26 de Junio  ú l
timo se le reconoció, de orden del ex
celentísimo señor General Gobernador 
m ilita r de Madrid,, por tres Coman
dantes Médicos, presididos por el D i
recto r dél Hospital de Carabanchel, y

expidieron un acta y un  certificado eo 
que se consigna que p resen ta  una c i
catriz en la región cervical correspon
diente a herida por arm a de fuego, que 
se ha complicado con lesión del plexo 
nervioso braquial derecho, que p rodu
ce im portantes trastórnos sensitivos y 
motores de la extrem idad torácica co
rrespondiente, comprendidos en los a r 
tículos 43, 76 y adicional del cuadro 
clasiñcador de heridas y contusiones 
anexo a la referida ley y que por una
nim idad le considieranl por ,ello in 
cluido en el artículo 7.°, no pudiendo 
precisar la cuantía del tanto por cien
to que procede concedérsele en con
cepto de m ejora de pensión, porque el 
certificado que les exhibió del Doctor 
Semprún expresa solam ente hallarse 
sometido a tratam iento  de inyecciones 
que se ha de prolongar m ucho; pero 
cohcluyendo por la  afirmación de que 
le juzgan acreedor a los beneficios de 
dicho artícu lo  7.° porque el T ribunal 
reputa  desde luego el. tratam iento  de 
largo y costoiso.

Justificados, pues, estos dos extre
mos y creyendo el Vocal ponente que 
así es en efecto, porque las lesiones 
que presenta el Capitán Montero, con
secutivas a la herida quic sufrió , son; 
de las ide sistem a nervioso que nece
sitan muchos cuidados y asistencia fa
cultativa prolongada y dispendiosa, 
porque en últim o térm ino habrá que 
som eterle durante largas tem poradas 
a medios electroterápicos, como ya lo 
está a medicaciones subcutáneas e in 
tram usculares, propone a la  Ju n ta  que 
inform e que el caso se halla  com pren
dido en el mencionado artículo 7.° de 
la repetida ley de 7 de Julio de 1921.

La Jun ta  acordó aprobar el inform e 
leído.

Y para que conste expido la presen
te certificación, con el V.o B.° del ex
celentísimo señor Priesidente, en Ma

drid a 23 dé Julio de 1924.—Francisco 
Maranges. — Rubricado. — V.® B.®: El 
Inspector Presidente, Masfarré.—^Ru
bricado— Hay un sello que dice: “Mi
nisterio de la Guerra. Ju n ta  facu lta ti
va de Sanidad M ilitar.”

lARINA

REAL ORDEN CIRCULim 
Excm o. Sr.: P a ra  d ar debido cum 

p lim ien to  al Real decre to  de 23 de 
Ju lio  y  Real orden del m ism o sob re  
p lan tilla s  del p e rso n a l de los d iv e r
sos Giuerpos de la A rm ada,

S. M. el Rey (q. D. g .) , de ac u e r
do con lo in fo rm ado  (por los d ife ren - 
tés Centros de esté Miiinisterio, se ha? 
servido ap ro b a r las ad ju n ta s  p la n 
tillas de los diversos Guerpos de la  
A rm ada, debiendo am iortizarse so
lam ente el pérsonal que resu lta  ex
cedente, seg ú n  Ies cuadros ad jun tos, 
con a rreg lo  al Real decreto  de 
de O ctubre ú ltim o , cesando después- 
la am o rtizác ió h  al eí^ar a ju stad o  el 
personal a  las p lan tilla s  que se 
ap ru eb an .

De Real o rden  lo digo a V. E. p a 
ra  su conocimiiiento y efectos. Dios- 
g u ard e  a y. E. m uchos años. Ma- 
dridj 20 dé Agosto de 1924.

El General encargado del despaichc,
HONORIO CORNEJO

Señores,
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pueden es ta r indefin idam ente des
atendidos y que la iley p rev iene  el 
caso de en ferm edad  p ro longada, 
o torgando al fu n c io n ario  enferm o 
el derecho a la  excedencia o pase a 
su p ern u m erario  por m ás de un  año 
y m enos de diez, y el derecho a la  
jub ilación  p o r imiposibilidad física, 
si los in teresados reúnen  d e te rm i
nados años de servicio,

S. M. el Rey (q r D. g.) h a  ten ido  
a bien denegar la p ró rro g a  so lic ita 
da p o r el Sr. R iera  Coello y d ispo
ner que éste se re in te g re  a su des
tino de León, en el p lazo  de ocho 
días, en  la  in te ligenc ia  que, de no 
verificarlo, será  declarado  su p e rn u 
m erario  fiin sueldo por un  año.

De Real orden  lo d ig o ’a V. 1. p a ra  
su conocim iento  y dem ás efeolos. 
Dios guarde  a Y. I. m uchos afi«s. 
Madrid, 20 de Agosto de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
VIYES

Señor S ubd irec to r de M inas e Indus
trias M etalúrg icas.

limo. S r.: Y isia la  in s tan c ia  ele
vada a esta  S u b secre ta ría  con fe 
cha 31 de Ju lio  útlimo^ p o r D. E n
rique La casa M oreno, Ingeniero  de 
Minas adscrito  al D istrito  m inero 
de Alméría, en solicitud de prórroga 
de licencia p o r en fe rm o :

Resuiltando^ qué p o r  R eal orden 
fecha 8 deil ac tu a l se d ispuso, en  v is
ta del excesivo n ú m ero  de p ró r ro 
gas solicitadas p o r el Sr. L acasa, 
que se com probase p o r un  Médico, 
nombrado po r esta  S ubsecre taría , 
la enferm edad a leg ad a  como base 
de aquella p e tic ió n :

Resutlando que con la  m ism a fe 
cha 8 cll Sr. L acasa  h a  p resen tado  
nueva instancia, m an ifestan d o  que, 
según d ictam en facu lta tiv o  inás r e 
ciente, puede volver, desde luego, a 
dedicarse a sus ta re a s  p ro fesionales, 
siempre que sea en po b lac ió n  de c li
ma menos cáilido y deprim ente  p a ra  
su salud que ell de A lm ería y, que, 
al efecto, ha so licitado  el tras lad o , 
presentando la p ap e le ta  a  que se 
refiere el a rtícu lo  7.° del Real de
c re to  de 1.° de F eb re ro  ú ltim o : 

Coinsiderando que, en su conse-

í cuencia , el Sr. L acasa  será  d estin a - 
j do en la p ró p u esta  de este mes (por 
; corrésporiderlé .reg lam en tariam en te) 
j a ú n a  v acan te  ex isten te  en o tro  D is- 
. t r i to  m inero , < donde, desde luego, 
í p re s ta rá  sus servicios, 
i S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  ten ido  
I a b ien  dispoiner se conceda a D. E n -  

riq u e  L acasa  Moreno una ú tlim a  y 
' defin itiva p ró rro g a  de licencia, que 

com enzará  a  c o n ta rse  a p a r t ir  del 
I d ía sigu ien te  al en que concluyó la 
' a n te r io r  y  te rn iin a rá  p rec isam en te  
; eii el co rrien te  m es de Agosto, a! día 
■ siguiente a i q u e  se le  notifique su 
; tras lad o  al o tro  D istrito .
I De Real o rden  lo  digo a Y. I. p a ra  
í  su con o cim iento  y dem ás efectos.
; Dios g u a rd e  a  Y. I. m uchos años, 
i M adrid, 20 de Agosto de 1924.
; El Subsecretario encargado del despacho,

I VIYES
I ^ e ñ o r  S u b d irec to r de Minas e Indus- 
! tria® M etáilúrgicas.

lim o. S r.: H abiendo de p a sa r  a la 
s itu ac ió n  de excédencia forzosa a l
gunos funcionarios t  écnicos depen- 
dientes de este M inisterio, por v ir
tud de modificacioné® in troduci- 

I das en la  v ig en te  ley de P re su -  
puestos, y .temiendo en  cuen ta  1 as 
p rescrip c io n es del Real decreto  de 
23 de Jiih ió  ú ltim o , t

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  ten ido  
a bien d isponer:

1.0 Que en aqúelíós casos en que 
los fuincioñarios de los C entros o 
D ependencias sup rim idas no puedan  
ser inco rp o rad o s en su to ta lid ad  a 
los análogos que p o r  h a b e r  aum en
tado sug servicios ten g an  m ayor 
personaíl en las muevas p lan tilla s  
p a ra  ellos aprobada®, p a sa rá n  a la 
s itu ac ió n  de excedencia fo rzosa los 
que dentro  del con jun to  de las D e
pendencias su p rim id as ocupen los 
ú ltim os puestos en el escalafcm  de 
la  ca teg o ría  resp ec tiv a , a m enos 
que en  el g en era l del C uerpo en 
cada u n a  de e llas h ay a  p ersona l vo
lu n ta rio  p a ra  p a sa r  a ta l situación , 
al cual se dará  p re fe ren c ia  de a n 
tiguo  a m oderno.

2.® Que la® p lazas que deban cu 
b rirse  en los C entros o D ependen

cias cuyas p lan tilla s  se m odifiquen 
p o r aum ento  de servicios se rán  ocu
padas por los fu n c io n a r io s  que ce
sen en los suprim idos, eligiéndolos 
por orden de r ig u ro sa  an tig ü ed ad  en 
la  ca tego ría , entendiéndose que, no>, 
obstan te  lo dispuesto en el p á rra fo  
prim ero  del a rtícu lo  6.° del c itado  
Real decreto , los que las o b ten g an  
p o d rán  en lo sucesivo so lic ita r nue-. 
vos destinos sin se rv ir en aquéllas, 
los dos años.

Lo que de Real o rden  digo a Y. T. 
p a ra  su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a Y. I. m uchos 
años. M adrid, 2.2 de Agosto de 1924.

ET Subsecretario encargado del despacho,

VIVES

S eñor S ubd irec to r de Minas e Indus-. 
tr ia s  Metalúl^gicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAiV!ENTOS MINISTERIALES

H A C I E N D A

OIRECCIOSy G EñiERA L D E LA D EU . 
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la próxim a  
semana.

Esta Dirección genéral ha acordiado 
que en los días 25 al 28 del corriente 
mes se entreguen por la Caja de la 
m isma los valores consignados en se
ñalam ientos anteriores que no hayan 
sido recogidos, y además los com pren
didos en las facturas siguientes:

Pagos de créditos de líltram ar re 
conocidos por los M inisterios de Gue
rra, Marina y esta Dirección! general 
a los p resen tad o s en M adrid y p o r 
Giro postal las demás facturas de tu r 
no preferente, con arreglo a] Real de
creto  d’e 18 de O ctubre de 1915, 
que ®e consignan en' la relación que al 
final se inserta.

Entrega de títulos de la Deuda p er
petua al 4 por lOfi interior, emisión 
de 1919, hasta la factu ra  núme
ro 23.857.

Idem de títulos de la Deuda am or- 
tizable al 5 por l.fiO, emisión de 1920, 
por las de las emisiones de 1 ^ 0 , 1902 
y 1906, hasta el núm ero 6.991.

Madrid, 23 de Agosto de 1924.—El 
D irector geríeral, P. S., Moisés Aguirre.
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RELAC Ó N i de las facturas de crédi os de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfa
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915.

n Cmero de  la.
PROVINCIA

Dirección Delegación

25 .8  3 795 Granada..........................
37.535 1. i91 Idem .............. ... ..
4 ).60. 950 Luqo - . . . . . .  . ........ .
43.291 1 909 Valencia......... .................
7.0150 1.271 C oruña ................
70.421 92Í Ciudad Real , ________ _
70 422 9í8 Idem ...............................
70.532 1.854 Cádiz. ............. ............ ...
71.049 1.827 Tarragona. . .................

'•71.828 ‘ 3 116 Sevilla................. ............
72.781 l.9d7 C á d iz ....... . . i _______ _
72 .9 í2 1.960 ¡ Castellón . . . . . ________
73 031 497 Segovla............................
73 0 t5 3 .‘288 Málaga.............. ............
73.096 2.253 Zaragoza . . . . . . ___ . .
73.2 »0 1.680
33. 3 4.405 Barcelona........................
73 588 1.006 Jaén....... ........................
74.106 . 2) Madrid.................
74.127 » Idem........ ....................
74 138 1.950 Gáceres ...........................
74. 39 1 951 Idem ...............................
74 140 1.9 2 Idem. ..............................
74,142 Í.9B0 Cast dJón..........................
74.143 1.535 Gerona.............................
74 144 1.535 íd em ...............................
7 1 .145 1 5 >7 . Idem .... ________ . . .
74 146 1.538 Idem ..............................
74.147 I.5J9 Idem .................................
ly .u g » Madrid .... .......................
74. i5) 1.6)6 H ielva . ............................
71, 61 1.697 Idem .... ...........................
74.152 1 411 Albacete . ......  .............. ...
74. 53 1.413 Idem .............................. ..
74.154 1.414 Idem ..................... .

NOMBRES Y APELLIDO-S DE LOS INTBRE 3ADOS

D. Baldóme i O Busto M artín . . . . . . . .
Antonia Urendes A lvarez.. . . . . . .
Mateo Filgueiras M orado.. ____
Pedro AI evert Baño. . . . . . . . ___
Manuel Camino F and íno   .
Pablo Segura Sánchez M olero„..
I d e m .. ...------ . . . . . . . . . — ............
José Rodríguez E xpó sito .. . . . . . .
Roque Obró A m oro.. ____ ____
Rafael Martín M ifsut .
Jerónim  > Armario Quer --------
Joaquín  Sanz Villarc i  ______
Agapito Gómez M iguel.................
Ildefonso Lóp 3z P enas ........
Miguel Sediles Sastrón  ......
Jo  é María Márqu z . . . . . . --------
José Beranilla P i..^ ........ ............
Carlos Castellanos T orres______
Leovigildo M u'ales Delgado........
Eleuterio Trigos G a lán . ............
Benito Prado Peña  ........
Juan  M enteróla Mateos   .
Adrián Dornas Serradillo...........
Agustín Esbri Gabaldá .. .........
r rancisco Padrós Dorder.............
Ju an  Cufl Salellas.........................
Toribio F errer Campos.   ..........
Joaquín  Costa P u jo l................ ..
Rafael Fuig B ata lla  _
V icen t' Sánchez Zarza Redondo.
José García Sánchez. ...... ...........
José Muñoz Ponce   ______ ____
Francisco Rangel T o b arra .. . . . .
Raimundo López Victorio .  ̂. . 
Aniceto Milla Rubio.  .......... ..

IMPORTE

Pesetas

211.75 
19,3*

351.75 
63,CO
85.50 

125,00
13.00

104.00
129.50
320.50

48.75
149.50
52.00 
4 a  ■

153.25
52.00

156.00
104.00
131.25 
47,27

24) 66
48.00
87.00 
4í,00 
8 00

103.00
83.50 
94 10
40.00
85.00
66.75 
71,' O 
66,>5 
5.,00
51.00

Má Irid, 23 de Agosto de 1921.—SI Director geaoral, P S., Moisés Agu rre

íucesore» de Rivatíeaeyrji ib. A.) Paseo de Sai». V im ite . SO Tel. i-3 7 6 .


